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Vislos, el ¡nforme Final del Comité a cargo del Concurso público de Contratación Docenle y el
exped¡ente administrativo N' 019-2022641124, qre se acompañal

CONSIDERANDO:

w
- R.esofución Tefatura[
27 7" -zozz-cnlúnRESM-Do-oo

Que, la Ley No 30512, Ley de lnsftutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carera
Reglamento aprobado por Decreto Supremo N" 01G2017-tvllNEDU, regula¡ la creación, licsnciam¡ento, rfu¡men

y fiscalizac¡ón de los lnstitutos de Educación Supeíor y Escuelas de Educádón Superior públicos y privados; así como,
docente de los lnstitulos de Educación Supedory Escuelas de Educación Superior públicls;

Pública de sus Docenies y su

académico, gestión, supervisión

el desanollo de la carrera pública

Que, med¡ante Resolución de Secretaría General N" 040-2017-|VINEDU, se aorobó la Norma
Técnica denominada "Nonna Técnica que Regula el Concuso Público de Contratación Docente en lnstjtutos y Escuelas de Educación Superior
Públ¡cqs' Mod¡ficada por Resolución de Secretaría General N' 04G2017-[,I|NEDU, Resolución de Secretaría ceneral N' 'IOO-2017.|!1INEDU y
Rasoluc¡ón Mi¡isterial N'005-2018-MINE0U, en cuyo alcance se encuenlran los lnstitutos de Educación Superior pedagógica, los Inslitulos de
Edrcadón Superior Tecnologico, los lnsütutos Superiores de Educación y los lnstjlut06 y Esqlel6 Superiores de Formación Artístcai

Que mediante Resolución Viceministerial N. 226-2020{1|NEDU, se aprobó el Documento

ZA;X Normativo denominado "Disposiciones que regulafl los procesos de contratación de docenles, asistentes y au¡iliares y de renovac¡ón de conlrctos en

áF"Io.i\\*0,** y Escuelas de Educación Superior Tecnológica públicos'{en adela0te, Documento Normativo), el cuat deroga la Nonna Técnica aprobada
/g-""#ffi'rl¡ed¡ante artÍculo 1 de la Resolución Ministerial N'005-2018-¡,llNEDU y su modifcatoria aprobada media¡te Resolución Viceministeriat N" 005-

E lf§ryfl JBoI9-MINEDU. Asimismo, a través del artículo 3 del Documento Normativo se exceptúa a los ln¡Ítutos de Educac¡ó0 Superior Tecno¡ógica púbtims de

vhdrz* 
,,*nces de la No.ma Técnica aprobada mediante Resolución de Secretaria General N' 040-2017-MINEDU y sus modmcabñas.

Que, mediante la Resolucjón Vjceministerial N. 033'2019+¡¡NEDU, se aprobó la Norma
Témica denom¡nada 'oisposiciones que Regulan el Concurso Público de Contatación Docente en los Institutos de Educación Superior pedagógims
Públicn§', la misma que establece los requisitos, procedimientos y responsab¡lidades para el desanollo del proceso de selección y contratación de
docentes, cor¡el propósito de garantizar el servicio educativo de calidad en los lnslitutos y Escuelas de Educación Superior pedagogióos públicos; a su
vez deroga la Resolución [¡¡nisteria¡ N' 036-2019-MINEDU y exceplúa a dichos institutos de los alcances de la Norma Técnica apiobada por Resolución
de Secretaría General N" 040-2017-MINEDU, modificada por Resoluciones de Secretaría cenerat N' 046-2017-[¡tNEDU y N. i0OZO1Z-¡¡lÑgOU;

Que, medianle la Resolución Viceministeriai N'040-2021]\¡INEOU, se aprobo el Documento
Normativo denominado 'Disposiciones que regulan el concurso público de contratación docente en 106 lnstitulos y Escuelas de Educación Superior
Pedagogica pÚb¡¡cos'el mismo que establec€ condiciones, criterios tecnicos, prccedimientos y responsabilidades p;ra real¿ar el concurco públ¡co de
contratacón con el proposito de garantizar el servicio educaljvo de calidad en los lnstjlutos y Escuelas de Educación Supeior pedagog¡ca públicos; a su
vez deroga el articulo 2 de la Reso¡uc¡ón Viceminislerial N' 0335-201g-lv¡NE0U y su mod¡licatoda aprobada mediante Resotución Vicemin¡sterial N' 326-
2021-[,rNE0U;

Que, el concul§o de conlratación se enmarca dentro de lo establecido en la Décima primera
Disposición Complementaria Transitoria de la Ley N' 30512:

Que a lravés del clntrato de servicio docente suscrito por e¡ candjdato ganador y la revisión del
expedienle final, se da conlormidad para la emisión de la resolución correspondiente;

Que, de acuerdo con el referido Documenlo Normativo, el Director Regjonal de Educación o
quien haga sus veces debe emitir las resoluciones que aprueben los conlralos;

de ra canera púb,ca de sus Docenresi ,0u.,",. r,r,"l;i'Íif,Tljüi:fli,'JJi:lJ;1,:li1:i[§H,;l;fil';ti'ii*',Ti'[.-::,."Jfl1
Vicemin¡slei¿l N" 226-2020'l\¡lNEDU, la Resolución Viceministerial N'0335-2019-|VINEDU, la Resolución V¡ceministeriat N'0lo-202i-ti,ttttEou y su
modificatoria aprobada por Resolución Viceminislerial N' 326-2021-MINEDU y la Resoluc¡ón de Secrelaría GeneratNo 040-2017-M|NEOU, modificad; por
las Resolucio0es de Secreiaria General N' 046-2017+¡lNEDU, N" 100-2017-MINEDU y Resolución MinisleriatN" 005-2018-[¡tNEDUi

fi"



SE RESUELVE:

ART|CULO lo.- APROBAR EL CONTRATO , en plaza vacante docente del lnstituto de
Educación Superior Tecnológica por servicios personales suscritos por la unidad ejeculora y el personal que a continuación se indica:

I.1. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

CODIGO MODULAR

REGIMEN PENSIONARIO

CUISSP

FORMACIÓN ACADÉMICA

PROGRAMA DE ESTUDIO

1.2. DATOS DEL PUESTO'PLAZA

NIVEL

INSTITUCION EDUCATIVA

CODIGO DE LA PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

1.3. DATOS DELCONTRATO:

N" DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

GRUPO REMUNERATIVO

JORNADA LABORAL

REATEGUI SAAVEDRA, RONAL

D.N.l. No 10784439

MASCULINO

7/09/1978

1010784439

AF.P. PROFUTURO

587381RRSTV3F.AFIL : l/09/2013
INGENIERO ELECTRÓNEO

Educación Superior Tecnológica

NOR ORIENTAL DE LA SELVA

115111C171P2

PROFESOR

CESE DE ARCE RUIZ JOSE

0'ts.2022641124 N" DE FoL|OS

oFrcro No 042.2022.0|ESTP I|OS".
Desde el 0910312022 hash el 31n2n022
Equivalente a la categoría I o 5 del lES, según lo dispuesto en el artículo 103 de la Ley
30512 respecto al tipo de contrato.

40 Horas Pedagógicas

64

* ,*

ARTÍCULO 2.. Aféctese a la cadena presupuestal conespondiente de acuerdo al Texto
Único Ordenado del Clasificador de Gastos, tal como lo dispone la Ley de Presupuesto N' 31 365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el
año fiscal 2022.

Regísfrese, comuniquese y cúmplase.
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